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INTRODUCCIÓN

1. En respuesta a las solicitudes de la Comisión de Estupefacientes formuladas en la continuación de su 38º
período de sesiones, esta nota del Director Ejecutivo contiene un informe sobre la marcha de la preparación de las
respuestas finales en1 relación con las siguientes cuestiones: el examen del funcionamiento financiero del Programa
de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas (PNUFID) con respecto a la necesidad de
promulgar una reglamentación financiera separada; evaluación de la capacidad de los arreglos relativos a los gastos
de apoyo a los programas de cubrir los gastos de apoyo administrativo y sustantivo; y la aclaración por la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto de sus observaciones relativas a la metodología
presupuestaria.

I. REGLAMENTACIÓN FINANCIERA

2. La Comisión de Estupefacientes, en el párrafo 15 de su resolución 15 (XXXVIII), de 13 de diciembre
de 1995, pidió al Secretario General que tomara nota de la recomendación de la Comisión Consultiva de estudiar,
según fuera necesario, el funcionamiento financiero del PNUFID con respecto a la necesidad de promulgar una
reglamentación financiera del Fondo, y que informara sobre el particular a la Comisión de Estupefacientes en su
39º período de sesiones. Las recomendaciones de la Comisión Consultiva figuran en su informe sobre el Fondo del
PNUFID (E/CN.7/1995/22, párr. 34). Al estudiar  la cuestión, la Comisión Consultiva tuvo en cuenta la magnitud
de los recursos extrapresupuestarios del PNUFID y las características especiales del programa del Fondo. Durante
el examen de la experiencia actual, había que prestar atención particular a las necesidades de una reserva operacional.

3. En 1991, el Secretario General examinó la necesidad de promulgar una reglamentación financiera separada
para el PNUFID y, en caso necesario, excepciones al Reglamento Financiero de las Naciones Unidas (A/C.5/46/23,
párr. 5). Tras examinar la reglamentación financiera propuesta para el Fondo del PNUFID, incluida en el anexo al
documento A/C.5/46/23 y estudiar las observaciones de la Comisión , el Secretario General, no obstante, llegó a la1

conclusión de que el PNUFID, por el momento, debía poder continuar  funcionando dentro del marco del Reglamento
Financiero de las Naciones Unidas. Si la experiencia demostrara que el funcionamiento del PNUFID requería una
reglamentación financiera separada, el Secretario General estaría dispuesto a volver a examinar la situación.

4. A finales de 1995 las recomendaciones de la Comisión Consultiva y la solicitud de la Comisión de
Estupefacientes se señalaron a la atención del Secretario General Adjunto de Administración y Gestión. En febrero
de 1996 se presentó a las autoridades financieras de la Sede de las Naciones Unidas un informe sobre la experiencia
actual del funcionamiento financiero del PNUFID que se examinó con éstas. Las autoridades financieras actualmente
están examinando la necesidad de promulgar una reglamentación financiera separada para el PNUFID. El informe
del Secretario General se presentará a la Comisión de Estupefacientes por medio de la Comisión Consultiva. Se
prevé que el informe definitivo sobre la necesidad de promulgar una reglamentación financiera separada para el
Fondo se presente a la Comisión de Estupefacientes en su 40º período de sesiones.

II. ARREGLOS RELATIVOS A LOS GASTOS DE APOYO A LOS PROGRAMAS

5. En el párrafo 17 de su resolución 15 (XXXVIII) la Comisión pidió al Director Ejecutivo que evaluara la
capacidad de los arreglos de gastos de apoyo a los programas de cubrir el apoyo administrativo y sustantivo de los
proyectos de cooperación técnica e informara al respecto a la Comisión de Estupefacientes en su 39º período de
sesiones.

6. Unas disposiciones relativas a los gastos de apoyo a los programas para el PNUFID se presentaron
a la Comisión en la continuación de su 36º período de sesiones en el documento E/CN.7/1993/15.  Un presupuesto
de los gastos de apoyo a los programas para el bienio 1996-1997 se presentó a la Comisión en la continuación de
su 38º  período de sesiones en el documento E/CN.7/1995/21.
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7. Aplicando el modelo de las Naciones Unidas, el PNUFID retiene las siguientes tasas de apoyo a los
programas: un 13% para los proyectos ejecutados por el PNUFID; una parte del 13% para los proyectos ejecutados
por el PNUFID junto con organismos asociados; un 0% para los proyectos ejecutados por los organismos y por los
gobiernos. De conformidad con la política de las Naciones Unidas y según se observa en el párrafo 174 del
documento E/CN.7/1995/21, los ingresos totales para gastos de apoyo a los programas del PNUFID ascienden al
3,0% del presupuesto total para actividades de los proyectos para el bienio 1996-1997. El presupuesto de apoyo a
los programas para el bienio 1996-1997 se ha elaborado sobre la base de ingresos generados gracias a este arreglo,
en el entendimiento de que los recursos disponibles son insuficientes para sufragar plenamente todos los gastos
administrativos y técnicos que se producen durante la ejecución de los proyectos. En el párrafo 2 del estudio
patrocinado por el PNUD que figura en el documento ACC/1993/FB/R.7, el costo efectivo de apoyo se calculó en
un 31,9% del total de los gastos para proyectos.

8. Se considera que los arreglos actuales relativos a los gastos de apoyo a los programas tienen dos grandes
inconvenientes. En primer lugar, el presupuesto de los gastos de apoyo a los programas no presenta toda la gama
de las actividades de apoyo a los programas; en lugar de ello, se destacan solamente las actividades de apoyo a los
programas que pueden mantenerse gracias a los ingresos por concepto de apoyo a los programas. En segundo lugar,
los ingresos por concepto de apoyo a los programas son insuficientes para financiar las actividades de apoyo a los
programas. La Secretaría está preparando un estudio que trata de ambos problemas. En particular, se están tratando
de determinar las necesidades totales de gastos de apoyo a los programas en la Sede y en las oficinas exteriores, y
se están elaborando nuevas opciones para aumentar los ingresos por concepto de apoyo a los programas. Sobre la
base del estudio y en respuesta al párrafo 17 de la resolución 15 (XXXVIII), el Director Ejecutivo presentará a la
Comisión propuestas sobre arreglos más perfectos  relativos a los gastos de apoyo a los programas.

9. Las propuestas sobre arreglos más perfectos relativos a los gastos de apoyo a los programas tendrán que
presentarse de acuerdo con la reglamentación financiera aplicable al PNUFID, que se está examinando actualmente
según se describe en la sección I supra. Además, las propuestas habrán de elaborarse en estrecha cooperación con
las autoridades financieras de las Naciones Unidas. El Director Ejecutivo recomienda asimismo que las propuestas
se presenten a la Comisión de Estupefacientes por conducto de la Comisión Consultiva. A fin de seguir el
procedimiento propuesto, se presentará a la Comisión en su 40º período de sesiones un documento sobre  los arreglos
de gastos de apoyo a los programas del PNUFID.

III. METODOLOGÍA  PRESUPUESTARIA 

10. Como se observa en el párrafo 17 del informe sobre la continuación del 38º período de sesiones de la
Comisión de Estupefacientes, el Presidente del grupo de trabajo establecido para preparar un proyecto de resolución
recomendó que la Secretaría pidiese a la Comisión Consultiva más aclaraciones sobre su observación acerca de la
metodología presupuestaria e informara al respecto a la Comisión de Estupefacientes en su 39º período de sesiones.

11. Refiriéndose a la metodología presupuestaria, la Comisión Consultiva observó en el párrafo 20 del
documento E/CN.7/1995/22 que la forma de presentar las estimaciones presupuestarias correspondientes al bienio
1996-1997 inducía a error, por lo que debía descontinuarse. La Comisión consideró que la metodología utilizada
para el ajuste del presupuesto era errónea y que conducía a grandes sobreestimaciones. La Comisión indicó también
que se debería haber seguido un enfoque menos mecánico para llegar a las estimaciones revisadas, y se deberían
haber examinado los gastos con arreglo a las necesidades reales y a la ejecución anterior. La Comisión recomendó
que las estimaciones presupuestarias para el bienio 1996-1997 se examinaran sobre la base de las estimaciones de
los gastos, y recordó sus observaciones anteriores con respecto de las estimaciones revisadas para el bienio 1994-
1995 y el proyecto para el bienio 1996-1997. En particular, la Comisión indicó que al llegar a las estimaciones
revisadas para el bienio 1994-1995, "no parece que se ha tenido en cuenta la experiencia de la ejecución, con lo que
se limita la utilidad del documento".
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12. El PNUFID utiliza la metodología presupuestaria de las Naciones Unidas. Se considera que la presentación
actual aumenta la transparencia y la integración presupuestaria. Teniendo en cuenta las observaciones críticas de la
Comisión Consultiva, a finales de 1995 el PNUFID pidió a la Comisión Consultiva más aclaraciones y orientaciones
sobre la cuestión de la metodología presupuestaria. Además, se señaló a la atención de la Comisión Consultiva la
solicitud de la Comisión de Estupefacientes de que diera nuevas aclaraciones para someterlas a examen en su 39º
período de sesiones. En particular, se pidió a la Comisión Consultiva que formulara observaciones sobre los temas
siguientes: metodología para el ajuste presupuestario; comparación entre los proyectos de presupuesto
correspondientes a dos bienios; relación entre el ajuste de las estimaciones presupuestarias y de las estimaciones de
gastos; presentación presupuestaria general, incluidas la Sede, las operaciones sobre el terreno y las actividades
relacionadas con los proyectos; y  aplicación de la metodología presupuestaria de las Naciones Unidas por el
PNUFID.

13. En enero y febrero de 1996 se llevaron a cabo consultas entre el PNUFID, la Comisión Consultiva y las
autoridades financieras de las Naciones Unidas acerca de la metodología presupuestaria actual utilizada por el
PNUFID. Se desprende de estas consultas que la Comisión Consultiva recomienda que se modifique la metodología
presupuestaria de tal manera que se presente una comparación entre las estimaciones presupuestarias propuestas para
el bienio siguiente y las estimaciones de gastos para el bienio en curso. Sin embargo, las otras sugerencias no parecen
ser coherentes con la metodología presupuestaria que se aplica en el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas.
Siguen desarrollándose consultas sobre recomendaciones concretas y se espera que concluyan para mediados de
1996. La interpretación final de las observaciones formuladas por la Comisión Consultiva sobre la metodología
presupuestaria y las recomendaciones de la Secretaría se presentarán a la Comisión de Estupefacientes en su 40º
período de sesiones.

IV. CONCLUSIONES

14. El presente informe sobre la marcha de los trabajos destaca la necesidad de abarcar las diversas etapas
necesarias en el proceso de formulación antes de que se puedan presentar a la Comisión de Estupefacientes
propuestas detalladas, incluida la participación de la Comisión Consultiva. Si hace las propuestas el Director
Ejecutivo, se necesita celebrar consultas detalladas con las autoridades financieras de las Naciones Unidas; si es el
Secretario General quien presenta las propuestas, el PNUFID ayudará en la preparación del informe solicitado, del
cual será responsable en última instancia la oficina pertinente de la Sede. Además, algunas de las cuestiones que se
están examinando ahora están relacionadas entre sí. Por ejemplo, parece conveniente esbozar nuevos arreglos
relativos a los gastos de apoyo a los programas solamente en el caso de que se haga una recomendación sobre la
necesidad de adoptar una reglamentación financiera para el PNUFID. El presente informe indica las medidas que
ya se han adoptado y los temas que han de destacarse en la labor futura; el informe final, incluidas las
recomendaciones para hacer modificaciones, se presentará a la Comisión en su 40º período de sesiones.

Nota

  Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo sexto período de sesiones, Suplemento1

No. 7A (A/46/7/Add.1 a 16), documento A/46/7/Add.9.


